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SECCIÓN rOCTRIMl 

Desagüe del Beal 

El sábado último, 20 del corriente, tuvo lugar en el 
salón de actos de nuestra Sociedad Económica de Amigos 
del País la asamblea para tal día convocada, de los mi
neros interesados en la zona minera de El Beal. 

Presidia D. Juan de Lacierva Peñafie! y en la con
currencia, hallábanse representadas setenta y una mi
nas de las ciento cinco interesadas. 

Después de leida y aprobada el acta de la sesión an • 
terior, fueron designados para secretarios escrutadores 
los abogados D. Ángel Moreno y D. Vicente Monme-
neu. 

El Sr. Lacierva, para concretar el objeto principal de 
la reunión, hizo historia de los acontecimientos ocurrí 
dos desde que la precedente asamblea acordó el con
curso, y que omitimos aquí por haberlos ya reseñado 
oportunamente. 

Concretó su criterio en favor de que se haga todo 
por administración, por la exclusiva cuenta de los mi 
ñeros y con independencia de toda otra entidad social 

Al efecto, dijo que basándose en el presupuesto de 
los ingenieros Sres. Moneada y Guardiola, ó sea la su
ma de 1.600.000 pesetas, se destinaran las 600.000 á la 
instalación en Portmán de una central eléctrica y el 
resto al desagüe propiamente dicho. 

Añadió que cooperando á tal fin se había presentado 
la proposición de D. Diego Cánovas (que también co
nocen nuestros lectores) la que se desechó por no ajus
tarse á las bases; y que la Sociedad Ahlemeyer había 
dirigido al Vice presidente del Sindicato, la siguiente 
carta: 

Cartagena 6 de Feb re ro de 1904. 

Muy Sr. mw: Do conformidad con los deseos expues
tos por usted en la visita que he tenido el honor de ha
cerle esta mañana en nombre del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía y á fin de que el Sindicato de 
desagüe cuya Presidencia le está dignamente enco
mendada tenga cpnocimiento oficial del objeto que ha 
motivado aquella, me complazco en exponerlo en la 
presente carta. 

Dicho Consejo me ha encomendado la grata misión 
de manifestar á ese Sindicato: que ha recibido un seña
lado honor al conocer lo expresado al que suscribe por 
usted y el digno Secretario Sr. Aguirre para que la 
Compañía Ahlemeyer expusiera los precios y condi
ciones en que podría suministrar el fluido eléctrico pa
ra el desagüe del Beal y al propio tiempo si le conve
nía interesarse para conseguir su realización. 

Que dicha Compañía siente un vivo interés en que el 
desagüe llegue á ser un hecho >'está dispuesta á dar 
para ello todo género de facilidades que estén á su al
cance. 

Que estima que el mejor modo de demostrarlo con
siste no en dar un precio para el suministro de energía 
sino en poner, como desde luego pone, á disposición 
del Sindicato la Central de electricidad que posee en 
esta población, á fin de que, si el Sindicato lo estima 
oportuno, encargue á sus ingenieros el que en unión 
del que lo es de dicha central ponga en funcionamien
to la máquina ó máquinas que crean oportuno, y estu
diando el coste que por los diferentes conceptos tenga 
la producción de la energía durante un espacio de 
tiempo suficiente, y aumentando este costo solamente 
en el 6 por lOOde interés industrial y 2 por lOO por 
concepto de deterioro de la parte de maquinaria corres
pondiente, y pueda deducirse el justo precio que, sin 
ganancia para la Compañía, suministrará dicho fluido á 
lo cual está dispuesta. 

Que no tiene inconveniente en hacer por su propia 
cuenta la Compañía la instalación y suministro de toda 
la maquinaria de desagüe percibiendo por ello única
mente los mismos tantos por ciento de interés y dete
rioros que quedan consignados en el párrafo anterior ó 
sean: el 6 por 100 por el primer concepto y 2 por 100 
por el segundo. 

Como la Compañía Ahlemeyer tiene el firme conven
cimiento de que produce en tan buenas condiciones de 
economía como las que mejor lo consiguen en Europa; 
como renuncia á toda idea de lucro en el precio del 
fluido que suministre al Sindicato; como es éste quien 
ha do aquilatar los elementos que han de constituir d i 
cho precio y como el ofrecimiento relativo á la instala
ción de la maquinaria en^'uelve una notable disminu 
ción del capital á desembolsar para realizar la empresa, 
abriga la íntima persuasión de que ofrece cuanto es po
sible ofrecer y cuanto puede apetecer el Sindicato. 

Aprovecha gustoso esta oca.sión para reiterarse de 
usted muy atto. y s. s. q. b. s. m.—Por la Compañía 
Ahlemeyer.—El Delegado del Consejo, Andrés Crespo. 

El Sr. Lacierva dijo que entendia no haber necesi 
dad de que los ingenieros del Sindicato averiguasen 


